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Resolución del Parlamento Europeo sobre las elecciones parlamentarias en Zimbabwe  

El Parlamento Europeo,
–
Vista su Resolución de 18 de mayo de 2000 sobre la situación en Zimbabwe
,

–
Vista la Decisión del Consejo de 22 de mayo de 2000 de enviar una misión de observación a las elecciones en Zimbabwe, encabezada por el diputado al Parlamento Europeo Pierre Schori, así como su propia decisión de enviar una delegación de diputados para colaborar en esta tarea,

A. Considerando que las elecciones parlamentarias de los días 24 y 25 de junio de 2000 en Zimbabwe se celebraron en presencia de unos 190 observadores de la UE, así como de otros observadores y supervisores de organizaciones como la Organización de la Unidad Africana (OUA), la Comunidad para el Desarrollo del África Austral (SADC) y la Commonwealth, y de varios miles de supervisores locales zimbabwenses,

B. Considerando que, aunque las votaciones se desarrollaron en general de forma tranquila y bien organizada, se produjeron graves problemas relacionados con el censo electoral y se obstaculizó la intervención de los observadores nacionales e internacionales, en particular con respecto a la acreditación,

C. Considerando que el periodo electoral y la campaña se han visto empañados por un alto nivel de violencia, intimidación y coacción, del que debe considerarse como principales responsables a los dirigentes del partido gubernamental Unión Nacional Africana – Frente Patriótico (Zanu-PF); que al menos 30 personas han muerto asesinadas, en su mayoría miembros de la oposición,

D. Considerando que esta última circunstancia ha contribuido de forma importante al evidente clima de temor durante la campaña electoral,

E. Considerando que en muchas zonas rurales el nivel de intimidación por parte del Zanu-PF ha sido tan intenso que ha hecho virtualmente imposible la realización de la campaña por parte de la oposición,

F. Considerando que los medios de comunicación controlados por el Gobierno, sobre todo la radio y la televisión, se han utilizado para difundir la política del partido en el Gobierno, impidiendo al mismo tiempo una presentación equitativa de las posiciones de la oposición; que, sin embargo, en Zimbabwe existe una prensa enérgica que ha conseguido difundir las posiciones de la oposición,

G. Considerando que el comportamiento general del Gobierno no ha contribuido a mantener el Estado de derecho ni los órganos encargados de hacer respetar la ley, sobre todo en los días anteriores a las elecciones,

H. Considerando que la ocupación de explotaciones agrícolas constituye otra violación del Estado de Derecho en Zimbabwe; que la importante cuestión de la justa distribución de la tierra sólo puede resolverse mediante un proceso democrático y no violento basado en el Estado de derecho y que garantice que la tierra vaya a manos de los más pobres en las zonas rurales,

I. Considerando que, lamentablemente, la violencia y la intimidación no han cesado en el período poselectoral,

1. Celebra el impresionante porcentaje de participación en las elecciones, que es muestra de la madurez democrática del pueblo de Zimbabwe y de su determinación de influir en su propio destino;

2. Considera, no obstante, que no puede decirse que las elecciones fueran ni libres ni justas, debido al alto nivel de violencia y de intimidación que precedió a las mismas;

3. Felicita a la misión de observación de la UE por su trabajo, que contribuyó a atajar la violencia y a garantizar que las elecciones, aun con defectos, pudieran celebrarse de un modo organizado;

4. Acoge favorablemente el informe final de Pierre Schori con sus conclusiones, presentado al Parlamento Europeo el 4 de julio de 2000;

5. Condena enérgicamente la violencia y la intimidación que se han producido durante la campaña electoral e incluso, en cierta medida, en los días de las elecciones, así como la política deliberada del Gobierno de polarizar las relaciones entre razas con su política de ocupación de granjas propiedad de los blancos;

6. Pide al Gobierno de Zimbabwe que restaure la ley y el orden, y que garantice el respeto de los derechos humanos y los principios democráticos; pide, en este contexto, que se realice una investigación independiente y a fondo de todos los casos de violaciones de los derechos humanos relacionados con el proceso electoral;

7. Deplora las irregularidades que se han producido, en particular las deficiencias del censo electoral y la falta de instrucciones claras durante los días de las elecciones, lo que impidió votar a un porcentaje importante de la población que tenía derecho a hacerlo;

8. Pide al Gobierno de Zimbabwe que aborde urgentemente las graves deficiencias del proceso electoral y que no intente bloquear los recursos de la oposición ante el Tribunal Supremo;

9. Pide al Gobierno de Zimbabwe que respete la resolución del Tribunal Supremo de poner fin a la ocupación ilegal de granjas y que lleve a cabo la redistribución de la tierra con arreglo a Derecho y sobre la base de los principios y de las conclusiones de la Conferencia sobre la tierra de 1998;

10. Pide al Presidente de Zimbabwe que sea consciente de su gran responsabilidad personal para la realización activa de una política de reconciliación nacional y que use su gran autoridad para este fin;

11. Considera que, a pesar de las graves irregularidades que se han producido durante el periodo electoral, incluida a veces la violencia letal, los resultados, a pesar de no reflejar adecuadamente la voluntad del pueblo, muestran que ahora existe una oposición importante que está representada en el Parlamento, lo cual es un motivo de esperanza para la aparición de un sistema democrático multipartidista real;

12. Toma nota de que el periodo inmediatamente posterior a las elecciones no se ha visto del todo desprovisto de violencia y pide, por lo tanto, al Gobierno de Zimbabwe y, en especial, a su Presidente que garanticen que se procesará judicialmente a los autores de actos de violencia, que se respetarán las decisiones judiciales por lo que respecta a las quejas sobre el desarrollo de las elecciones y, en particular, las decisiones judiciales que exijan la revisión de los resultados electorales o la celebración de nuevas elecciones en determinadas circunscripciones, y que proseguirá con sus políticas, sobre todo la relativa a la reforma de la tierra, de una manera consensuada;

13. Hace hincapié en la necesidad de que cesen de inmediato las persecuciones a los seguidores del MDC (Movement for Democratic Change), y condena especialmente las amenazas de muerte personales, como la dirigida al Arzobispo de Bulawayo Pius A. Ncube;

14. Considera vital es la Comisión y el Consejo dialoguen de manera activa con el Gobierno, la oposición y la sociedad civil de Zimbabwe;

15. Decide realizar un seguimiento del desarrollo de los acontecimientos en Zimbabwe a lo largo de los próximos meses, y aclara que la no aplicación de las políticas de reconciliación anteriormente mencionadas podría dar lugar a la revocación del segundo tramo (de 30 millones de euros) del 8º FED cuando éste se examine el 20 de septiembre de 2000, así como a la aplicación del procedimiento con arreglo al artículo 366 A del Convenio de Lomé, que podría suspender todos los beneficios que se derivan de Lomé para Zimbabwe;

16. Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión, a los Gibiernos de los países candidatos a la adhesión a la UE, a la Asamblea Paritaria ACP/UE, a la OUA y al Gobierno y al Parlamento de Zimbabwe.
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